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Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

SEINFIELD S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones y 
deberes determinado en el estatuto Social, como Presidente 

, Cprresponde usted, ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El ¡estatuto social de la compañía, consta de la escritura pública de constitución, 

otorgada ante el Notario DECIMO SEXTO del Cantón Guayaquil, Dr. RODOLFO 
PEREZ PIMENTEL el 01 de Octubre del 2.004, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 21 de Octubre de 2.004. 

Atentamente, 

  

CARLOS SAMUEL PESANTEZ SIGUENZA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SEINFIELD S.A. que 

antecede y que me he posesionado en esta fecha. .- Guayaquil, 21 de Junio del 2018.  : 

1 

AULINA MOLINA MOLINA | 
ESIDENTE 

C.C. 0915822605 | 
Nacionalidad: Ecuatoriana. am 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.298 
FECHA DE REPERTORIO:22/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEINFIELD S.A., 

a favor de PAULINA MOLINA MOLINA, de fojas 33.187 a 33.190, 
Registro de Nombramientos número 9,328. 

ORDEN: 31298 
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Guayaquil, 10 de julio de 2018 | 

REVISADO POR: LJ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

N:0397618




